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En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de SIERRA ENGARCERAN (Castellón), a las diecinueve horas del día once de Enero de dos mil cinco , celebra sesión ordinaria en primera convocatoria el Ayuntamiento Pleno previa citación y Orden del día, cursados al efecto, al amparo de lo previsto en el art. 79 del ROF.

Preside el Sr. Alcalde D. Ricardo Sales Barreda, asisten los Sres. Concejales expresados al margen.

Actúa de Secretario, el de la Corporación, D. Pedro Vallés Saura.

Abierta la sesión a las diecinueve horas se examinaron y resolvieron los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día.

PUNTO PRIMERO.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

Leída por el Sr. Secretario el borrador del acta de la sesión celebrada el dieciocho de Noviembre  de dos mil cuatro, la cual es aprobada por unanimidad en la forma, contenido y términos en que ha sido redactada por Secretaría. 

PUNTO SEGUNDO.- DACION CUENTA DE LAS COMISIONES DE GOBIERNO DESDE LA ULTIMA SESION ORDINARIA.

Por Secretaría se da cuenta al Pleno de los acuerdos adoptados por la Comisión de Gobierno desde la última sesión ordinaria.

PUNTO TERCERO.- DACION CUENTA DECRETOS Y RESOLUCIONES DESDE LA ULTIMA SESION ORDINARIA.

En aplicación del art. 42 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de abril, el Alcalde da cuenta a la Corporación de las resoluciones que adoptó desde la última sesión plenaria ordinaria para que los concejales conozcan el desarrollo de la administración municipal a los efectos de control y fiscalización de los órganos de gobierno, previstos en el art. 22.2.a, de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Relación de Decretos: 

108/04.- Aprobación certificación obra Reparación Red de Saneamiento.

109/04.- Aprobación facturas direcciones obra Daniel Mas y Fabian Barreda.

110/04.- Complemento productividad octubre/04.

111/04.- Cédula habitabilidad 2ª ocupación Josefina Agut Agut.

112/04.- Contratación obra Plan Accesos 2004.

113/04.- Cédula habitabilidad 2ª ocupación de Mª Pilar Albalat Pitarch.

114/04.- Convocatoria Junta de Gobierno 18.11.2004

115/04.- Convocatoria Pleno 18.11.04

116/04.- Cambio de titularidad licencia de actividad a favor de Josefa Capdevila Marin.

117/04.- Designación representante Ayuntamiento Consejo Escolar a Juan Pitarch Sabater.

118/04.- Solicitud a Diputación la inclusión de la obra Distribución para abastecimiento de agua el núcleo Colet-Montino y Mas de Encoll en el POL complementario.

119/04.- Aprobación factura de DECATHLON ESPAÑA  juego de canastas.

120/04.- Baja Padrón habitantes de Juan Jose Barreda Beltrán.

121/04.- Aprobación factura de GRAPHIC GROUP.

122/04.- Alta Padrón habitantes de Francisco Gil Diago.

123/04.- Complemento productividad Diciembre/04.

124/04.- Concesión licencia de actividad a D. Manuel Safont Edo de Carnicería Charcutería. 

125/04.- Alta Padrón habitantes de Rosa Ana García García.

126/04.- Concesión de subvenciones a Asociación de jubilados La Serratina y Comisión de Fiestas de Rosildos.

127/04.- Alta Padrón habitantes de Angels Balanza Arrufat. 

128/04.- Autorización baile en Ibarsos el día 22.1.05, Festividad San Antonio.

129/04.- Autorización baile els Arrossers el día 31.12.04 en Sierra.

130/04.- Autorización baile en Sierra los días 7 y 8 de Enero 2005, Festividad San Antonio.

131/04.- Alta Padrón habitantes de Jose Miguel Mateu Gil.

132/04.- Ampliación de créditos.


133/04.- Aprobación facturas FCC y Mancomunidad Espadan Mijares.


1/05.- Alta Padrón Habitantes de Líen rosa Tarbouriech y Nicolau Martín Tarbouriech.


2/05.- Convocatoria Comisión Gobierno  día 11.1.05


3/05.- Convocatoria Pleno día 11.1.05.

4/05.-  Aprobación liquidación presupuesto 2004.

PUNTO CUARTO.- APROBACION CERTIFICACIONES DE OBRAS.

4.1.- Visto el contenido de la certificación núm. 3 de la obra “AMPLIACION RED DE AGUA Y SANEAMIENTO 2ª FASE SIERRA ENGARCERAN”, suscrita por D. Fidel Zaera Tena, el Pleno del  Ayuntamiento previa deliberación y por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo:
1º.- APROBAR la certificación núm. 3 de la obra “AMPLIACION RED DE AGUA Y SANEAMIENTO 2ª FASE SIERRA ENGARCERAN”, suscrita por D. Fidel Zaera Tena, por importe de TREINTA MIL SETENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMOS (30.073,52 €), de los que corresponden  Aportación Municipal: 3.732,60 Euros, Aportación Provincial: 4.144,36 Euros, Aportación Autonómica: 1.145,09 Euros, Aportación Estatal: 2.671,86 y Aportación CEE: 18.379,60 Euros   iva vigente incluido

2º.- APROBAR el gasto por importe de TREINTA MIL SETENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y DOS CENTIMOS (30.073,52 €).

3º.- Remitir el presente acuerdo a la Excma.. Diputación Provincial.

4.2.- Visto el contenido de la certificación núm. 2 de la obra “MEJORA Y AMPLIACION RED DE AGUA Y SANEAMIENTO CALLE ABADIA”, suscrita por D. Fidel Zaera Tena, el Pleno del  Ayuntamiento previa deliberación y por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo:
1º.- APROBAR la certificación núm. 2 de la obra “MEJORA Y AMPLIACION RED DE AGUA Y SANEAMIENTO CALLE ABADIA”, suscrita por D. Fidel Zaera Tena, por importe de TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS (31.941,31 €), de los que corresponden  Aportación Municipal: 31.941,31 Euros, iva vigente incluido

2º.- APROBAR el gasto por importe de TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS (31.941,31 €).

4.3.- Visto el contenido de la certificación única de la obra “REMODELACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y PAVIMENTACIÓN CALLE ABADÍA 2ª FASE”, suscrita por D. Daniel Más Mateu, el Pleno del  Ayuntamiento previa deliberación y con cinco votos favorables y uno en contra de D. Juan Fernando Mateu Mas del Grupo Municipal Popular, adoptó el siguiente acuerdo:
1º.- APROBAR la certificación única de la obra “REMODELACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y PAVIMENTACIÓN CALLE ABADÍA 2ª FASE”, suscrita por D. Daniel Más Mateu, por importe de DIECISÉIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON CATORCE CENTIMOS (16.759,14 €), de los que corresponden  Aportación Municipal: 7.730,99 Euros, Aportación Provincial: 2.324,50 Euros, y M.A.P. 6.703,65 Euros, iva vigente incluido.

2º.- APROBAR el gasto por importe de DIECISÉIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON CATORCE CENTIMOS (16.759,14 €).

3º.- Remitir el presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial.

PUNTO QUINTO.- MODIFICACIÓN NIVEL COMPLEMENTO DESTINO Y ESPECIFICO.

Habiendo tomado posesión de la plaza administrativa de este municipio Dª Mª Lidón Albalat Alvado en fecha 5-5-2004 y no determinándose en  la plantilla de personal de este Ayuntamiento el nivel del complemento de destino ni la cuantía del complemento especifico de dicha plaza.

Visto el contenido de los arts. 3 y 4 del Real Decreto 861/1986 sobre régimen de retribuciones de los funcionarios de la Administración Local, previa deliberación y por unanimidad el Pleno acuerda:

Establecer como Complemento de Destino del puesto de trabajo Administrativo de este Ayuntamiento el nivel 19 y establecer la cuantía del Complemento Especifico en 401,76 Euros mensuales.    


PUNTO SEXTO.-  APROBACIÓN PLIEGOS DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA PAVIMENTACIÓN CAMINO MAS DE LA MASIANA A LA BANDERETA.

Redactado el Proyecto Técnico de la obra PAVIMENTACIÓN CAMINO MAS DE LA MASIANA A LA BANDERETA, incoado expediente de contratación, para la realización por procedimiento abierto ordinario, mediante la forma de concurso de la citada obra.


Redactado el Pliego de Cláusulas admi​nis​tra​tivas, con consigna​ción suficiente en la partida 5.60 del vigente presupues​to y emitidos los informes oportunos. El Pleno del Ayuntamiento, previa deliberación y por unanimidad  acuerda:


PRIMERO.- Aprobar el proyecto técnico de la obra PAVIMENTACIÓN CAMINO MAS DE LA MASIANA A LA BANDERETA, redactado por D. Daniel Más Mateu, con un presupuesto de  CIENTO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y UN CENTIMOS (119.734,31 €) Iva vigente incluido.


SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de cláusulas administrativas, disponiendo su exposición al público durante el plazo de 8 días en el Boletín Oficial de la provincia para que puedan presentarse reclamaciones que serán resueltas por la Alcaldía.


TERCERO.- Aprobar el expediente de contratación, aprobar el gasto con cargo a la partida 5.60 del vigente presupuesto y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, convocan​do concurso para la adjudicación de las obras obra PAVIMENTACIÓN CAMINO MAS DE LA MASIANA A LA BANDERETA con arreglo al Proyecto y pliego de cláusulas administrativas que se aprueban en esta resolución, que se consideran parte integrante del contrato.


CUARTO.- Simultáneamente, dentro del plazo de la exposición del Pliego de cláusulas se anunciará la licitación en el Boletín Oficial de la Provincia, si bien la licitación se aplazará cuando resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra los pliegos de condiciones.

PUNTO SEPTIMO.-.- DESPACHO EXTRAORDINARIO.

7.1.- A propuesta de la Alcaldía se somete a la decisión del Pleno, de acuerdo con lo dispuesto e el art. 82.3 del Reglamento de Organización ,Funcionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones locales,  la inclusión en el orden del día de la autorización a la Alcaldía para la firma con el Ayuntamiento de Cabanes del convenio para la prestación de los Servicios Sociales y moción grupo popular Constitución Europea. Previa deliberación y por unanimidad, el Pleno de la Corporación acuerda pasar a tratar los citados asuntos:


Habiendo finalizado en fecha 31 de diciembre de 2004 la relación laboral que unía a la trabajadora social Dª Teresa Mata Ribes con este Ayuntamiento por finalización del contrato suscrito y habiendo contratado el Ayuntamiento de Cabanes, con quien en la fecha se han venido prestando conjuntamente los Servicios Sociales y Asistenciales, una funcionaria interina para cubrir dicho puesto, el Pleno del Ayuntamiento previa deliberación y por unanimidad acuerda autorizar al Sr. Alcalde, con poder tan amplio como fuera necesario, para la firma del convenio para la prestación de los Servicios Sociales conjuntamente con el Ayuntamiento de Cabanes.  


7.2.- El pasado 29 de octubre en roma se firmó el Tratado de la Constitución Europea, culminando un largo y arduo proceso que empezó muchos años atrás. La Unión Europea es un trabajo de todos desde hace décadas, que por encima del entramado institucional y de su valor político está sirviendo para que los europeos construyamos un presente y un futuro de paz, solidaridad y prosperidad como nunca lo habíamos conocido.


La Administración Europea se percibe como lejana, las noticias sobre Europa a veces se hacen difíciles de trasladar, y las ciudadanas y los ciudadanos muchas veces no tienen conciencia exacta de la transcendencia que tiene para sus vidas cotidianas. Pese a ello la Unión Europea ha sido uno de los principales agentes en la modernización de la Comunidad Valenciana. A la Unión Europea la conocemos poco y le debemos mucho. Los distintos fondos europeos que ha servido para modernizar nuestras infraestructuras, para mejorar nuestros servicios, para transformar nuestra economía o para desarrollar nuestros núcleos rurales han hecho que la posición relativa y absoluta de la Comunidad Valenciana ocupe el lugar que merecía entre las regiones del continente. Sin la colaboración de la Unión Europea y su interrelación comercial, cultural y social con nosotros los valencianos y los valencianos seríamos un poco menos de lo que somos.


A Europa le hace falta una Constitución. El proyecto democrático de Europa necesita una Constitución, que como la Constitución Española de 1978 sirva para dar estabilidad, seguridad y garantizar la libertad y la igualdad. Los españoles sabemos muy bien que importante es tener una Carta Magna y todas las metas que hemos alcanzado amparados por ella, se trata ahora de hacer lo mismo desde la Unión Europea, de dar el mismo paso que como pueblo unido y plural dimos en 1978. Quienes queremos a la Constitución Española tenemos la obligación democrática de querer una Constitución para Europa.


El Partido Popular es de firmes convicciones constitucionalistas, está a favor de las constituciones, de los consensos y de todas las convenciones que permiten a los pueblos plurales y diversos convivir con tolerancia, respeto y unidad. Del Partido Popular cabe esperar siempre un apoyo seguro y valiente hacia todo movimiento constitucionalista democrático que busque unir lo que está desunido, sumar lo que está restado, agrandar lo que es pequeño, incluir lo que está excluido, respetar lo que está incomprendido, hacer de todos lo que es de cada uno. Creemos, que así es lo mejor que tiene la Constitución Europea, que se someterá a referéndum el próximo día 20 de febrero.


Previa deliberación y por unanimidad el Pleno acuerda:


El Ayuntamiento de Sierra Engarcerán manifiesta públicamente su apoyo a la Constitución Europea, solicita a las vecinas y a los vecinos que acudan todos a votar el próximo día 20 de febrero en el referéndum que al respecto ha convocado ell Gobierno y resuelve realizar una campaña de sensibilización en el municipio a favor de su ratificación, informando al mismo tiempo de las ventajas que para el bienestar del pueblo valenciano ha tenido la Unión Europea y seguirá teniendo en el futuro. 


PUNTO OCTAVO.- INFORME DE ALCALDIA.


8.1.- Por el Sr. Alcalde se da cuenta de la concesión de una subvención por parte de la Excma. Diputación Provincial  dentro del Plan Operativo Local Complementario 2005 para el Abastecimiento de Agua al núcleo Collet-Montino y Mas D’Encoll, así como de que se ha solicitado a la Oficina Técnica de la Excma. Diputación la redacción del correspondiente proyecto.


8.2.- Por el Sr. Alcalde se da cuenta al Pleno de la oferta formulada de la empresa FACSA del Servicio de Equipo succionador para vaciado de fosas sépticas.


83.- Por el Sr. Alcalde se da cuenta de la publicación de la aprobación de la Ley 10/2004 del Suelo No Urbanizable que establece la figura de los asentamientos rurales históricos que deberán ser relacionados y delimitados en el Planeamiento Urbanístico.


PUNTO NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


 No hay ningún ruego ni pregunta.

Y no habiendo más asuntos que tratar y siendo las veintidós horas, el Sr. Alcalde levanta la sesión de todo lo cual como Secretario, doy fe.

                         Vº  Bº

              
      EL ALCALDE,                                             EL SECRETARIO. 



